
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 18 al 25 de enero de 2026

AES CLESA

AES EEO

AES EEO

AES DEUSEM

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Chalchuapa: los cantones El Tanque y El Coco.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distritos de San Miguel y Uluazapa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones
 lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de El Divisadero: los cantones Llano de Santiago y Villa Modelo.
Distrito de Jocoro: los cantones Flamenco, Guachipilín, Las Marías, San Felipe y San José.
Distrito de Sociedad: los cantones Calpules, El Bejucal, El Peñón, La Joya, La Labranza y Las Ánimas.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Bolívar: el cantón El Albornoz.
Distrito de Santa Rosa de Lima: los cantones La Chorrera y San Sebastián.
Distrito de Yayantique: los cantones El Centeno, El Pastor y El Socorro.

Martes 20 de enero 

Miércoles 21 de enero 

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Chalchuapa: en cantón La Magdalena, los caseríos El Cuje, El Pital, San Cristóbal y San Luis.
Distrito de El Porvenir: en cantón San Cristóbal, el caserío Cooperativa San Antonio.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los cantones El Jalacatal, El Papalón, San Andrés y San José.

8:00 horas
De 6:00 a. m.
a 2:00 p. m.

Domingo 18 de enero 

Domingo 18 de enero 

AES EEODomingo 18 de enero 

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: todos los caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades
de la ciudad de San Miguel; los cantones El Amate, El Jalacatal, El Jute, El Papalón, El Sitio, El Volcán, Hato Nuevo,
La Trinidad, Las Delicias, Las Lomitas, Monte Grande, San Andrés, San Antonio Chávez, San Jacinto, Santa Inés y
Zamorán.
Distritos de Comacarán y Quelepa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Distrito de Moncagua: los cantones El Cerro, El Papalón, El Platanar, El Rodeo, La Estancia, Los Ejidos, Santa
Bárbara, Tongolona y Valle Alegre.
Distrito de Uluazapa: los cantones Los Pilones y Río Vargas.
Municipio de San Miguel Norte:
Distrito de San Antonio del Mosco: el cantón San Diego.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de San Francisco Gotera: los cantones Cacahuatalejo, El Norte, El Triunfo, San Francisquito y San José.
Distritos de El Divisadero, Yoloaiquín, Delicias de Concepción, Osicala, Lolotiquillo, San Carlos y Gualococti:
todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Jocoro: los cantones Flamenco, Guachipilín, Lagunetas, Los Laureles y San Felipe.
Distrito de Sensembra: los cantones El Limón y El Rodeo.
Distrito de Yamabal: los cantones Joya Del Matazano, San Francisquito y San Juan.
Distrito de Chilanga: los cantones El Chaparral, El Pedernal, Joya del Matazano, Lajitas y Piedra Parada.
Distrito de Sociedad: los cantones Candelaria, El Tablón, La Labranza y Las Ánimas. 
Distrito de San Simón: los cantones El Cerro, Potrero Adentro y San Francisco.
Municipio de Morazán Norte:
Distritos de Arambala, Cacaopera, Perquín, San Fernando, Torola, El Rosario, Jocoaitique, Joateca, San Isidro
y Meanguera: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN 
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito de Yucuaiquín: los cantones Candelaria y Valle Nuevo.

6:00 horas
De 6:00 a. m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: los caseríos El Cojollón, El Eucalipto, La Colonia y Playa Hermosa.
Distrito de San Dionisio: el caserío San Sebastián.
Municipio de Usulután Oeste:
Distrito de Puerto El Triunfo: los caseríos Madre Sal y Rancho Viejo.

6:5 horas
De 8:30 a. m.
a 3:00 p. m.

AES CAESSJueves 22 de enero 

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste: 
Distrito de Ilobasco: en cantón Sitio Viejo, los caseríos Sitio Viejo sector Los Frailes, Concepción Los Cerros, Brazil y
Los Frailes; las lotificaciones La Virgen, Los Amates 2 y Los Frailes.
Distrito de Tejutepeque: en cantón San Antonio Buena Vista, el barrio Centro de Tejutepeque. En cantón Concepción,
los caseríos Quezalapa, Triadero, Buenos Aires, Buenos Aires II, La Trilladera y Castella.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL
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 Semana del 18 al 25 de enero de 2026

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste:
Distrito de Tejutepeque: Los cantones San Antonio Buena Vista, Concepción, San Francisco, El Zapote y Santa Olaya.
Distrito de Jutiapa: los cantones Caleras y Santa Bárbara.
Distrito de Cinquera: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Norte:
Distrito de Suchitoto: los caseríos Pepeshtenango, Caulote, Tihuilote, Copapayo y Agua Zarca; la colonia Los Cáceres y
la comunidad Hacienda Agua Caliente.

AES CAESSJueves 22 de enero 

AES EEOJueves 22 de enero 

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro: 
Distrito de Moncagua: los caseríos El Jobo y Planes Tercero.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Oeste: 
Distrito de Chinameca: los caseríos Planes Primero y Santa Lucía.
Distrito de Nueva Guadalupe: los caseríos La Joya, Planes de San Sebastián y Planes Segundo.

7:00 horas
De 5:00 a. m.
a 12:00 m.

AES CLESASábado 24 de enero 

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Agua Caliente, Chichiquilaya, Chiguillo, Cruz Verde, El Carmen I, El Cascajal,
El Cerezo, El Pacún, El Pitarrillo, El Salamo, El Socorro, El Terrón, Esquipulas, La Cuchilla, León Pintado, Los Llanitos,
Los Orellana, Los Peñate, Los Rivas, Nancintepeque, Planta Vieja, San Antonio, San Isidro Moralitos, San Luis
La Planta y Tempisque; las colonias CEL, Chilín, El Marañón, La Fortuna I, II y III, La Ponderosa, San Nicolás, Santa
Teresa, Santa Elena I y II ; las lotificaciones Las Lomas y Las Palomas; las parcelaciones agrícolas El Manzaniado y
La Reforma.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de Coatepeque: los caseríos El Potosí, El Progreso, El Resbaladero, El Rosario, Las Piletas, Lomas de San Jacinto, 
Los Achotes, Los Peñate, Mahoma, Mano de León, Planes de La Reforma, Planta Vieja, San Felipe, San Francisco,
San Jacinto, San Miguelito, Solimán, Venecia y la colonia Guadalupe.

10:00 horas
De 7:00 a. m.
a 5:00 p. m.


